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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)....... 100
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).........  50

Idem (semestre)....................  30
Particulares y otras entida

des (año)............................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida- z 
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI-
. PALES

AD VERTEIVCIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil deja provincia
CIRCULAR NÚM. 69.

El Sr. Comisario del Cuerpo general 
de Policía, me participa que ha com
parecido ante su autoridad la vecina 
de esta capital, Felicidad-Martínez 
Solano, con domicilio en calle de Na
vas de Tolosa, núm. 22, manifestando 
haber extraviado la cartilla del Segu, ' 
ro de Enfermedad a nombre de Ale " 
jandro Antón García, así como la de 
sus hijos Isabel y Juan Luis, en las 
inmediaciones de la Alameda de Cer 
vantes; ignorando su paradero.

Lo que se hace público en este pe- ' 
riódico oficial para general conocí- ; 
miento, y caso de ser hallada la en 
tregüen a mencionada señora.

Soria 4 de mayo de 1948. .
El Gobernador, 

1177 Je s ú s  Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 70.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste aviar en el término 
municipal de Casarejos y San Leonar
do, que fué declarada oficialmente uon 
fecha 3 de enero último

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 3 de mayo de 1948.
El Gobernador, 

1176 ' Je s ú s P q  s  a  d  a .

Delegación provincial de Estadistica 
de Soria

I.FAr Y REGLAMENTO
Ae Estailístiea y reglamento He 
los Trilnmales de Honor de los 
Cuerpos del Institato Nacional 

de Estadística

(Continuación)
Art. 34. Las Delegaciones de Es 

tadística en los Ministerios tendrán la 
doble misión de colaborar en las fun
ciones del Instituto y de asesorar y co
laborar en materia estadistica con los 
organismos ministeriales a que estén 
adscritos. . -

Desarrollarán su misión en la for- 
determinada en los artículos si 

guientes y en el capítulo XIV de este 
reglamento. '

Art. 35. Como órganos de colabo
ración del Instituto, recogerán, depu 
rarán y tabularán datos primarios pa
ra las estadísticas del mismo, apor 
tándole las informaciones y documen 
tos estadísticos que posea el organis 
mo ministerial en que radique.

Art. 36. Las Delegaciones espe 
cíales de Estadística en los Ministe
rios tendrán el personal facultativo y 
técnico que se fije en las plantillas es 
tablecidas de acuerdo con ellos, y el 
personal auxiliar que los respectivos 
Ministerios les asignen. Estarán regi • 
das por un Delegado, Estadístico Fa 
cultativo, con categoría mínima de 
Jefe de Administración, el cual dis 
frutará de la gratificación que tenga 
asignada con arreglo al artículo 14 de 
la ley.

Art. 37. Los Estadísticos Faculta 
tivos destinados a las Delegaciones 
de Estadística en los Ministerios de
berán estar, en lo posible, especiali 
zados en las ramas científicas afines a 
las materias sobre que hayan de ver
sar los trabajos estadísticos corres 
pondientes.

Art. 38. Las Delegaciones ^specia 
les de Estadística serán provistas de 
local adecuado y elementos de trabajo 
necesarios por el Ministerio a que es
tén adscritas.

Art. 39. Las Delegaciones especia
les se organizarán según la índole y 
amplitud de los servicios a su cargo. 
La distribución de los servicios corres
ponderá al Delegado, dando, en todo 
caso, cuenta de ello al Director del 
Instituto.

Art. 40. Será de aplicación a las 
Delegaciones especiales el artículo 27 
de este reglamento sobre funciones del 
personal de las distintas clases.

Art. 41. Corresponde a los Delega 
dos especiales de Estadística en Jos 
Ministerios.

a) La representación del Instituto.
&) La preparación, dirección, dis* 

tribución e inspección de los trabajos 
en la Delegación.

c) La responsabilidad general del 
funcionamiento de la Delegación.

c?) La propuesta de premios y san
ciones a los funcionarios y empleados 
que trabajen a sus órdenes.

e) La tramitación de las peticio
nes y comunicaciones dirigidas por los 
funcionarios y empleados de la Dele 
gación a la Superioridad.

. /) La concesión, por delegación, 
en casos de urgencia justificada, de 
tres días de permiso, dando simultá 
neamente cuenta a la Dirección del 
Instituto. .

(/) El cumplimiento de las funcio 
nes administrativas sobre personal y 
material que lés corresponda según la 
legislación vigente. ■

7í) La relación de la Delegación con 
el Subsecretario, Díiectores generales 
o Jefes de Servicio del Ministerio res
pectivo, y con los particulares y orga
nismos oficiales o privados cuando así 
proceda. " .

i) Las demás funciones que, les 
atribuyan las leyes, reglamentos u 
otras disposiciones oficiales.

CAPITULO VII
ORGANIZACION Y FUNCIONES DEL 

PERSONAL < '

. Art. 42. Los trabajos del Instituto 
están encomendados al Cuerpo de Es 
tadísticos Facultativos y al Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos, auxiliados por 
el personal diverso no agrupado en 
Cuerpo y personal jornalero y desta 
jista.

Art. 43. Corresponde al Cuerpo de 
Estadísticos Facultativos la labal 
científica y de dirección mediata o in
mediata, y, por tanto, los cargos de 
Subdirector, Jefe de Servicio, Jefe de 
Sección y Delegado de Estadística en 
los Ministerios, provincias y colonias.

Corresponde al Cuerpo de Estadís 
ticos Técnicos la labor de ejecución 
técnica bajo la dirección de los Jefes 
y Delegados del Cuerpo de Estadísti 
eos a que se refiere el párrafo ante 
rioT.

Las funciones de dirección y mando 
serán ejercidas en todo caso por per 
sonal masculino.

Art. 44. El ingreso en el Cuerpo 
de Estadísticos Facultativos se hará 
por la última clase, mediante oposi 
ción entre Licenciados en cüalquier 
Facultad, Ingenieros, Arquitectos, Ac
tuarios o Intendentes Mercantiles, que 
sean españoles, varones, mayores de 
21 años y menores de 40 el día en que 
la convocatoria se publique, no ten 
gan antecedentes penales que inhabi

liten para ejercer cargos públicos, no 
hayan sido expulsados de ningún 
Cuerpo del Estado mediante expedien
te o Tribunal de Honor y tengan la ap
titud física necesaria acreditada en la 
forma que en la convocatoria se de
termine.

Art. 45. En cada convocatoria de 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Estadísticos Facultativos se deter 
minará, según las necesidades de los 
servicios, el número de plazas que se 
hayan de proveer entre aspirantes de 
cada rama o grupo de ramas científi 
cas o técnicas a que corresponden los 
títulos profesionales mencionados en 
el artículo anterior. Se reservará la 
cuarta parte del número total de pla- 

í zas para Estadísticos Técnicos que 
! posean título facultativo o superior y 

deseen tomar parte en las oposiciones. 
Ello no obstante, habrá una lista úni
ca de opositores aprobados, formada 

= por riguroso orden de puntuación.
i La cuarta parte de plazas reserva
' das, se calcularán, para el conjunto y 
' para cada rama o grupo de ellas, por 

defecto.
Las plazas sobrantes de cada rama 

o grupo reservadas para Estadísticos 
Técnicos se acumularán en cada caso 

' a las destinadas a la oposición libre, 
i Art. 46. Los ejercicios de la oposi 

■ ción seráa los siguientes: 
! Primero «A». Matemáticas.

Primero «B». Economía.
Primero «C». Derecho.

1 Segundo —. Idiomas.
I Tercero —. Organización estadísti' 
' ca.

| 
I

í

!
I

Cuarto —. Demografía.
Quinto —. Estadística general. 
Sexto —. Estadística aplicada.
Quedarán dispensados del ejercicio 

primero «A», los Licenciados en Cien
cias Matemáticas, Físicas y Químicas 
y en Ciencias Políticas y Económi
cas (Sección de Economía), Ingenie 
ros, Arquitectos y Actuarios; del ejer
cicio primero «B», los Licenciados en 
Ciencias Poljticas y Económicas (Sec
ción de Economía); y del ejercicio 
primero «C», los Licenciados en Dere 
cho y en Ciencias Políticas y Econó
micas (Sección de Políticas). Queda
rán también dispensados del ejercicio 
primero «C»^ los opositores que sean 
Estadísticos Técnicos.
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Los opositores dispensados de los 
referidos ejercicios serán califieados 
en las materias respectivas con la 
puntuación mínima de aprobado pu 
diendo, si lo desean, ser examinados 
para mejorar la calificación en dichas 
materias.

Art. 47. El Tribunal de Fas oposi
ciones estará formado por el Director 
del Instituto o Jefe en quien deleguef 
y, como mínimum, por cuatro Esta 
dísticos Facultativos de diversas ra
mas o grupos de ramas científicas, 
uno dé los cuales actuará de Secreta 
rio. El Tribunal será nombrado por el 
Director del Instituto.

Art. 48. El ingreso en el Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos se efectuará 
por la última clase, mediante oposi
ción entre españoles de uno y otro se
xo, mayores de dieciocho años y me
nores de treinta y cinco, que posean 
un título de enseñanza media o asimi
lado, no estén inhabilitados para ejer
cer cargos públicos y tengan la apti
tud física necesaria, según lo estable
cido circunstanciadamente en el ar
tículo referente al ingreso en el Cuer 
po de Estadísticos Facultativos

Las plazas anunciadas se dividirán 
en dos grupos en la proporción ade
cuada para que el número de varones 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos 
no sea inferior al 75 por 100; siendo 
acumulables a las del grupo de varo 
nes las sobrantes del de mujeres, pe
ro no las de aquél a éste. Habrá una 
sola lista de opositores aprobados por 
orden de puntuación.

Art. 49. Los ejercicios de la opo 
sición serán los siguientes:

Primero. Redacción.
Segundo «A». Matemáticas-ejerci 

ció escrito.
Segundo «B». Matemáticas —exa 

men oral.
Tercero. Derecho.
Cuarto. Legislación estadística.
Quinto. Estadística.
Art. 50. El Tribunal de las oposi

ciones estará formado por el Director 
del Instituto o Jefe en quien delegue 
y, como mínimum, por tres Estadísti • 
eos Facultativos de distintas ramas 
científicas y un Estadístico-Técnico 
titulado, que actuará de Secretario. 
El Tribunal será nombrado por el Di 
rector del Instituto.

Art. 51. Los aspirantes a ingreso 
en los Cuerpos de Estadísticos Facul
tativos y Estadísticos Técnicos sufri
rán previamente un examen psicotéc- 
nico para la explotación del sentido 
estadístico y de las dotes naturales 
más íntimamente relacionadas con la 
aptitud profesional. ■

El Instituto Nacionál de Estadística 
y el Instituto Nacional de Psicotecnia 
fijarán de común acuerdo las bases 
generales para los los exámenes. Es 
tos se encomendarán al Instituto Na
cional de Psicotecnia, cuyo dictamen 
servirá de elemento de juicio en las 
oposiciones y, en caso de ingreso, de 
antecedente en el expediente perso
nal.

En casos de contraindicaciones mas 
manifiestas, podrá el Tribunal délas 
oposiciones acordar la eliminación de 

los opositores a quienes aquéllas se re 
fieran. • .

Art. 52. Las convocatorias para 
las oposiciones se publicarán en todo 
caso en el Boletín ofteial del Estado con 
seis meses por lo menos de antelación 
a la fecha de su comienzo, y darán a 
conocer los programas e instrucciones 
detalladas sobre la forma de realizar 
los diferentes ejercicios.

Art. 53. En las Oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos, el ejercicio de Matemá 
ticas consistirá en la resolución de 
problemas sobre las materias que se 
indiquen en la convocatoria; el de 
Idiomas, en la traducción directa de 
dos idiomas modernos, uno de los cua
les será precisamente el francés o el 
inglés; el de Organización Estadísti
ca, en desarrollar por escrito un tema 
del programa respectivo, y resolver un 
caso práctico de organización de ser
vicios; los de Estadística general y Es
tadística aplicada, en desarrollar oral 
mente dos temas de cada uno de los 
programas y en resolver además un 
caso práctico en el ejercicio de Esta' 
dística aplicada; los de Economía y 
Derecho, en desarrollar un tema oral 
mente; y el de Demografía, en des 
arrollar un tema por escrito.

Todos los ejercicios serán elimina 
torios; se calificarán por puntos de uno 
a diez, siendo necesarios cinco para 
ser aprobado; y se ponderarán con 
arreglo a los coeficientes que a conti
nuación se indican: segundo ejercicio, 
1; primero, tercero y cuarto, 2, y quin 
to y sexto, 4.

Art. 54. En las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos, el ejercicio de Redacción 
consistirá en escribir un párrafo al 
dictado y analizarlo gramaticalmente 
y en hacer por escrito un comentario 
sobre una de las materias, cuestiones 
o temas que se indicarán en la convo 
toria. Podrá exigirse también que una 
parte del desarrollo de este ejercicio 
sea escrita a máquina.

El ejercicio «A» de matemáticas 
consistirá en resolver por escrito pro
blemas que impliquen la aplicación 
de las teorías que el programa com
prenda y el «B» en desarrollar oral 
mente un tema teórico de carácter 
fundamental; los ejercicios de Dere 
cho y Legislación Estadística, en des 
arrollar de palabra y por escrito, res
pectivamente, un tema de cada pro 
grama; y el de Estadística, en des
arrollar oralmente dos temas del pro 
grama y resolver un caso práctico de 
Estadística aplicada.

Todos los ejercicios serán elimina 
torios; se calificarán por puntos de uno 
a diez, siendo necesarios cinco para 
ser aprobado; y se ponderarán con 
arreglo a los coeficientes que a conti 
nuación se indican: primer ejercicio, 
1; segundo, tercero y cuarto, 2; y quin 
to, 4.

Art. 55. Los opositores aprobados 
ocuparán en el escalafón de su Cuerpo 
respectivo el puesto que les corres 
ponda por riguroso orden de puntua 
ción, cualquiera que sea la fecha de 
toma de posesión dentro de los límites 
establecidos en el artículo 76.

•Los huérfanos de Estadísticos Fa 
cultativos y«de Estadísticos Técnicos 
que reuniendo las condiciones exigí 
das, tomen parte en las oposiciones de 
uno u otro Cuerpo y resulten aproba 
dos tendrán derecho a ingresar aun 
que obtengan puntuación inferior a la 
del último que cubra plaza, quedando 
en expectativa de ingreso hasta que 
haya plazas vacantes.

Art. 56. Los Estadísticos Facultati 
vos, después de h^ber prestado un 
año por lo menos de servicio, seguirán 
un curso de perfecionamiento, cuya 
aprobación será requisito indispensa 
ble para el ascenso a Estadístico Fa 
cultativo segundo, Jefe de Adminis 
tración. '

El curso estará dedicado especial 
mente a completar los conocimientos 
adecuados para ejercer el cargo de 
Delegado de Estadística en las pro 
vincias y en los Departamentos mi 
nisteriales, y tendrá una duración mí 
nima de seis meses.

(Se continuará.')

Coníederaciún Hidi'oyráíica del Ebro
Nota Anuncio

Habiendo dispuesto la Dirección ge
neral de Obras Hidráulicas, por reso 
lución de 23 de octubre de 1946, que 
sea revisado el expediente de caduci
dad acordada en 3 de octubre de 1942, 
de la concesión acordada por resolu-, 
ción de 22 de febrero de 1918 a ins
tancia de D. Bernabé Cuerda, para 
ampliación de un aprovechamiento de 
aguas del río Jalón, con destino a usos 
industriales en Somaén (Soria), se 
anuncia al público que dentro del pía 
zo de treinta días a contar del siguien 
te al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial del Estado, podrán 
remitirse por escrito a las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza, General Mola, 26, 
l.°, las alegaciones que los interesa 
dos consideren procedentes; enten
diéndose como notificación la publica 
ción de este anuncio, a todos los efec 
tos procedentes.

Zaragoza 26 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Director Adjunto, F. Fer
nández. 1174
187 .—Derechos 43 pesetas.

BepartamenloJMmiMle Carmena
Comandancia Militar de Marina 

de Cartagena

Distrito Marítimo de Garrucha
Relación de los inscriptos de este Tro

zo Marítiipo nacidos durante el año 
1929 y que por haber cumplido los 
19 años de edad han quedado com 
prendidos en el alistamiento del 
año actual para el reemplazo de 
1949, y que deberán ser excluidos 
de los alistamientos y sorteos para 
el servicio del Ejército.
Número 8.—Gabriel Flores Jodar, 

hijo de José y Melehora, natural de 
Aldealpozo. .

Garrucha 27 de abril de 1948.—El 
Ayudante Militar de Marina, José Co
rral y Puig. 1173

Servicio Agronómico Hacioonl
. "JEFATURA DE SORIA

Sección de patata de siembra
Existiendo sobrante algunas canti

dades de patata de siembra de las im 
portadas de Burgos y Alava en los al 
macenes de Soria y Laina, se pone 
en conocimiento de los agricultores 
para que si precisan de este tubércu 
lo se personen en esta Jefatura para 
recoger las guías de circulación.

Soria 3 de mayo de 1948.—El Inge
niero-Jefe, P. A., Jesús G. Denche.

Jozgados de primera ínslaocia
" " SORIA

Clayería Pérez, Alejandro;' de 20 
años; Petra Pérez Jiménez, de 51 años 
y Faustino Hernández Borja, de 19 
años, gitanos ambulantes, cuyos ac 
tuales paraderos se ignoran, como 
comprendidos en el caso l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien 
to criminal, comparecerán ante el Juz
gado de instrucción de Soria, dentro 
del término de diez días, siguientes al 
en que se publique la presente en el 
Boletín oficial del Estado y en el de esta 
provincia, a fin de serles notificado el 
auto de prisión decretada en el suma
rio núm. 48 de 1947, sobre hurto, y 
constituirse en tal prisión; bajo aper
cibimiento, de que si no comparecen 
serán declarados en rebeldía y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Por la presente ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, dispongan y procedan 
a la busca y captura de referidos pro
cesados, y caso de ser habidos, sean 
puestos a disposición de la Audiencia 
de esta capital, en la prisión de la 
misma.

Soria 28 de abril de 1948.—El Juez 
de instrucción accidental, Manuel 
Peña—El Secretario, P. S., Luís 
Main.

Hnuncios particulares
Caja lie Compensación de Paro por Escasez 

de Energía Eéclrica
(p.nj.E.)

A las empresas productoras y distribui' 
doras de electricidad

Se pone en conocimiento de las 
mencionadas empresas de esa provin
cia que en lo sucesivo deberán presen
tar las declaraciones mensuales de 
suministro de energía eléctrica mode
lo 27, por triplicado, en las Oficinas 
de PODFE en Madrid, Desengaño, 8, 
principal, dentro del mes siguiente al 
en que se produzcan las facturacio
nes. । . .
188 .—Derechos 27 pesetas.

Imprenta provincial.
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